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N.l.F i 16067585S F. NACIIVIENTO| 06/03/1979 SEXO: HOMBRE
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POBLACIÓN : BILBAO PR0VINCIA TBIZKAIA

SITUACION PROFESIONAL: AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEIVPORAL O

CUENTAAJENA
INDEIINIDO IX

ALTA DIRECCIÓN O

DAIOS DEL SOUCIIANÍE / ASEGURADOí ooo

DArOS DEL SOLICIIANIE lASEGURADO 2:

F. NACIMIENI0i

FUNCIONARIO tr AUTONOMO O

NOlr,lBRE Y APEtLIDOSI SEXOI

DOMtCtLtO: IELEF0NOi C,POSTAL

POBLACIÓN:

SITUACION PROFESI0NALI
CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

PROVINCIA

CtJENfA AJENA

INDEFIÑIDO tr ALTA DIRECCIÓN tr
OA7OS DEL PRES'TA O:

ENTIDAD PRESTAMISTAi
CAJA DE CREOIIO DE TOS INGENIEROS SOCIEOAO COOFERATIVA DE CREOITO

TIPO DE PRÉSTAMO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr CAptTAL tNtCtAL S0LtCtTADOr10.000,00

FECHA F0RMALIZACION PRESTAI!10: 10/05/201 s

FECHA DE EFECToi Una vez aceptada esta solicitud porlacompañ¡a asegurador¿ y pagada la prima,la feda de efeclo delseguro será la de tormallzaclón de¡préslamo

DURACIoN oEL SEGURO Se deteffninará conlome a lo eshblecido e0las clndiciones de lapóliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términ0s y condiciones recogidas e0las condiciones generales y particulares de la póliza

CUoTA |\¡ENSUAI lNlClAt PRoTEGIDA (o SUMAASEGURADA): 107,00

ÍASA SEGURO (incluye impuesto6 y recaeos): 19,89

BENEFICIARIOS:

Para elcaso de formalización del seguro, solicits se¿ des¡gnado benefic¡¿r¡o doldorscho al cobro do la6 proltac¡ones aseguradas con carácter hrevocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMAÍ IVA PREVIA

ltlP0RTE DE LA PRlMAi339,63

PERIoDICIDAD DE LA PRIMA : UNICA

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉS1A[¡O:0021,099S00147

FECHA VENC¡MIENTO PRESTAMOi 10/05/2025

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TlP0 DE INfERES lNlClAL:5,15

En cumplimiento de lo dispuesto en el artlclllo 60 del Real

D6crelo Legislativa 6/2004 de 29 de octubre por el que se
aprueba el lexto refundido do la Ley do Ordonación y

Supervisior de los Seguros Privados y el anlcu¡o 104 y
siguientes del Real Decrelo 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por elque se aprueba el Reglamento d€ Orde¡ación y

Supervisión de los Seguro6 Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

tado, co{ carácler previo a la susüipción del seguro, de

106 siguiontes aspeclos:
I. OENOMINACÉN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA,
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de s€0uros de nacional¡dad

española, cuyo domicilio social se encuenka er Calle

oc¡andiano 10, 2' El Plantio, 280?3 ¡¡adíd, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El presenle coítrato de seguro se enqrenira sometido a ¡a

Ley 50/1980, de I de octubre, de Confalo de Seguro

{modiñcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

RBal Docreto Legislativo 6tr0M, de 29 de Octubre por ol
que se aprueba ellexlo refundido de la Ley de ordenac¡ón
y supervisión de los seguros privados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembro, por el qle se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisió¡ de
los Segu¡os Privados y disposiciones concordanles, y se

regirá por b conv€nido en la Póliza y en los restanles

documenlos contrac{uales, sin qug tengan validez la§

dáusulas limitalivas de los derechos del fomadoc
AseguEdo que no figure¡ deslacadas de modo especial

er dicha Póliza y no sean acept¿das especific¿menle por

escrito.

El conhol de la actjvidad de CNP PARÍNERS correspon-

de alMinisterio ds Economia delEstado Español, a tra!és
de la Dkección General de Sequro6 y Foñdos de Pensio-

nes

El régimen de las reclamacro¡es será el prcvisto en los

anlculos 61, 62 y 63 del Real D0qoto Legislaüvo 6/2004,

de 29 de Octrbre porelque se aprüeba eltexto refu¡dido
de la Ley de orden¿ción y supervisión de los segurcs
privados y dispos¡c¡ones concordaítes
El TomadorAsegurado y el Beneficiafio o los Eenefcia-
dos, asi como sus derechohabientes, están lacullados
para fofmular reclamaciongs ante €l Comisionado para la

Defersa del Asegurado y dal Partícipe adscdto a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

conha la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza prá.1icas abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos delcontalo de uf0.

En rolación con lo anleñor, se adüerte que, para laadmisión
y ramilaoón de quejas o reclamaoones anle el Comigona-

do para la Defensa del Asegurado y del Parlicipe, será

impresdndible aqeditar haberlas fo.mulado prelianenle por

escrito al Servicio de Aten.ión al Clienb de CNP

PARTNERS, domiciliado en ¡/adrid, d o$andiano n" 10,

Planta 2' - El Plarüo y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del diente de la AsegundoG, D.A. oEFENSOR,
S.1., domiciliado en d l\.iarqu¿s de la Ensenada, 2- 6¿

plarta, 28004 lradrid, o que haya transq]ddo el phzo
legalmente eslableddo sin que haya sido resuelta por ,a
onüdad y el ormplrnie¡lo de lo§ resta¡le§ requisibs prevb.

tos en la l€gblación ügente.

Si las partes @itraknles estuvierff conformes, podrá¡

somele6e a aóitrdje, con areglo a la legislació¡ ügente,
para la solución d6 clanlás cuesliones puedan sursir con
mo[w de la inlerpfehción ] ejecución d€l presenle contrato.

Cualquiera de las partes confatantes e6tán faq]lhdas para

eiedtar sus accio¡es ante 106 organos judsdicdonáles,

debiefldo reqrnir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el úni@ competente para el conodmienb de 16
acdones deriyadas delcontrato de seguro, sin que prcceda
paclo en contrario. En elcasodeque eldomicilio delAsegu-
rado mdicara fuera de España, éste deberá designar uno

den8o del Estado Españd,

8AI'PPPIBTNPq]1 10201 1.4}J?051 ?
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FUNCIONARIO tr

N.I,F.

CIIOTA ORDINARIA l'¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 107,00
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rcMBf,E DE tÁ ASEOURADORA: Ctf pARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGIIRoS, SA doel'ádá m d On¿¡nift 10 Plálá I€ Pl¡rilo. 2&A Mathd (89¡1á)

TOttAooR DEL SEGURo CAjA DE cREDrTo DE 106 INGEMERoS scrclEo¡D CooPERAT VA DE CREDiIO doidiad. ú Va Laíolía n! O - 0m3 &q,{ELoNA
MEDiADOR: CNA NEENIEFoS @EF¡DoR DE BAr¡lA §{CURoS VI¡ICU.\DO, S L U

MTURALEZADELRlEsCo cue¡ERTO NcVdá
CotcEero pOR EL CU¡L s€ TSEGURA. Fd dñb Em¿

1 I de diciembre), al Real oecreto Legislaü,¿o 6/2004
998, de 20 de Noviembre, 0or elque se aptueba el
restantes documentos coitractua¡es, sin que bngan

por escíto.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURADoRA: Es la entilad que. a c¿mbo de la prma. a$rne la cobertura del
riesqo obielo de esle conbalo y qaranliza el pago de las prestaciones que conesponda cln
aréolo a las condiclones del mismoi
CNÉ PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, , SOCiEdAd ANONiMA iNSCfiIA EN EI

Rñislro de Enüd¿des Aseouradoras oor Orden Mrn€teqal de 13 de SeoÜembre de 1978 con el
nuñero C-559 con dornrciió so.ial en cl o(handiano n" 10, Planta 2' El Planlio - 28023 lvádrid
es quien asume la coberUra de 106 riesqos objelo de esle contr¿to y garanliz¿ el pago de las
oresiáoones oue coresoondan mn árreo[o a las condooíes delmismo.
El conrot de la aclividád de CNP PARÍNERS de segurcs y Re6equros S.A. clrresponde al
Ministerio de E.¡nornia del Estado Espanol, a través de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGIJRo: Persoaa lisica o urdrca que suscribe el presente contralo co¡ el
Aseouredor v sa[sfáce lás orimas en nombre v oor q]enla de lo5 Asequrados CAJA 0[
CREDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITO CON dOMOI|O
Soo¿le¡ Barcelona Via Layetan¿ número 39 con CIF F{8216863 lnscflla en Registro lr4ercánbl

de Earcelona al 
'l 

omo 21 .6m, Folio 1 , Hoia número B-25-1 21 . lnssipción 1 '.
BENEFICIARIo: La persona o personaa fsc¿s o juridic¿s des{nadas en las Cond,oones Part¡'
.nhrÉs lihrler.s délderecho a le indemnización:
La entidad oreslamrstá con caracler rnevocable.
MEDIADoÉ: Persona lisic¿ o iuridic¿ oue reali¿an las actMdades de medÉcón enre los lornado
res de los s@uros y las erddades ásequradoras consistenbs en la p¡e6enláción. propLresta
.e¿lización de'Eabajc preüos á la celebcciÚn de un contralo de seguro o de rc¿seguto. o de
c¡léhracián dn nslm mnlralns
ttLZA: Se denomira póliza al coniunlo de documentos en que se recogen los datos y paclos
delCont¿tode Seouro En mncrelo.la oresente Póliza s€comDone de:
. Las Condicione§Generales y Parkular€§ del Contralo de Seguro. que regulan los derechos y

deberes de las pa(es con relaoon al naom,enlo. üda y exüncifi del aonbaio y a 106 diversos
acontecimiento§ y sfuacrones que pueden produorse en didras ehpas y elalcance de las ga-

ranlrascúb€rt¿s Dar¿ 106 resDoatvos riesqos que asume la Compañia Aseguradora.
. El cerlilit¿do rndüdua que'es eloooJm;nb en elque se resjgen los dáios propros e indiü-

duales delaseqJr¿do y las clausuas que por volunhd de las pafes complelen o modifiquen
las Ca,,rdioone§ Generáles y Pafturlarés, en los lémrnos que sean per¡'ritidos por la Ley. asi
corno la nlomación necesaria para su celebracion.. Posteriotmenle, y en caso de modrfic¿oon de la poli¿a, los c¿mbos s€ reflejarán medBnte
suplementos a la poliza y al certñcado i¡diüdua¡, numerados conelatNamenle. oJanlas veces
se¿ nec6an0.

Todos estos do@mentos lonnan Dete de la poliza, los or¿les, en su coniunto. consliuryen el
Confalo de Sequro, c¿rede¡do de valor y eleclo por separado. En caso de d6crepanoa prevalF
cerá lo pacladden las Condiciones Paniorlares sobre lo establecido en 16 Condidones Gener+
les
PRIMA: Es el orecio delseouro.
RECIBO DE pRIMA: Es el documerto iusütoalivo del pago del seguro. donde fgura el rmporc
resullanle de la Drima. y Que rnduirá 106 rir3rqo6 e impuestoG leoalmente reperoJlibles
FECHA 0E EFECTo:IS la fedra efl la que éntra en t4gor e{ seguro de acuerdo con io eshbleo-
do en le Condiciones Partiqrlares.
ACCIDEITE: Lesiofl coaoraldenvada de una c¿Lsa subila, üolenta, externa y ajena a la inlen'
cionelidad deláseouráoo. ac€eckia durante la voencE dela Doli¿a.

ENFERMEDAD: foda aileraqón de la salud oúirada Do( üna c¿usa dlerente de un accdente.
que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o rabda por un medico autorizado
ieoálmente a D€clic¿r su actüd¿d Drofesional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: L¿ peEona fisic¿ que se obtga a prestar su trabajo, en
deperdencia de un empleador en base a un confab de lrábaio indefrnido. por un minimo de 1J
hoias sem¿nales, a cainbÉ de una emu¡eracion, de acuerdo a la leqÉleión laboral español¿
ügenle, que se encuenlre dado de a,la ei el Rqlimen conesDondiente de la Segundad Sooá y
oue no sea fuflcionario Düb¡ico.
fRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUÍ0N0M0: La persona fsica que desaÍolla una
acúüdad Drchsronal r emunerada no deperdienle y que se enorentra dado de alt¿ efl d Régimen
EsDecial ¡e Trabáadores Autónomo6 de la Seoundad Sodal. l\4ulua. Mo¡leoio o nsttuo&r
añábqa. AdicionafhenE, a los eleclos de ede dntralo se asimilarán a rabaiadores por cuenh
orooiá-. a0uellos rabaradores 0or @enla arena que en virtrd de su Reqimen de cotiTeón a la
§«iuridad Socialnooireren deredro a h rirestaiión de desemoleo en e; nivel conribLlivo
FUÑCTNAR|O PÜÉLlcor L¿ peson¿ iisic¿ que se obliga a prestar su propo lrabajo pa¡á

craqurer orga¡rsmo o enle Fslalal, Aulonómico oroündal o Loc¿l bajo un csfltrato de fabajo
somáidn ¡lFslatÍo de la Frmoón Publice.
PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN| Se consrdera persoñal de alla dirección a áquello6 lrabaia-
dores que eterobn Doderes inherenles a la tltul¿ridad iuridica de la empres¿ y relativos a los
obrehvck oeñsrales de l¿ mismá con aulonomia v Dlena resoonsabildad solo limrt¿das 0or ios
cjrlenos ein strucoones dreaas emanadas de Ia péoona o de los órganos supenores de góbierno
y ¿dministradon de la en[dad que resp€divamenle oorpe aquella bt]land¿d
DESEMPLEo: Situ¿don efl que se enqJentrán quenes Dudendo y que¡endo trabatárremuner+
dámene por qlenla aiena pierdan su empleo o veao reduoda su lornada de trabap y sean
pnvados de s! salário ior causa dislinla de su voluntad y por aquell6 c¿r./sas conlempladas en
las Condciones Particuláres de la oresente oóh¿a.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Altriacion temporal del eslado de salud del As€gurado constalada
medrcamente, debida a un acqdenle o enhmedad de los qrbierbs por esta Dól¿a y deteminan.
te de la total inaplitud del asegurado para el eiercic¡o de su acliüdad profe§ional de foma no
permanente.
PERl0D0 DE CARENCIA: Periodo de üempo mmpuhdo en dÉs o meses transcumdos ¿ partr
de la teda de Eledo del Sequro, o, en su caso, enlre dos gniestros, dur¿nle el cual 10 se
disfruta delde.edro a percjbir in¡emn[acion átquna, presente o fulura.

RELACIÓN LABORAL: La relacion jundE¿ existente ent'e un Trabalador por orenta ajena y su

SUIVA ASEGURADA o PRESTACIoN: Es el impone que. de aorerdo a lo eshblecido en la
Póliza, el Asegurador se comprcmete a pagár al Benefici¿rio al acaecimiento de 16 conüngenqG
Dreüsla en la misma.
i.. coNDtctoNES DE aDHEstóN
Sólo tendrán la condúion de asegLrrados de la presente Póliz¿ de Seguro l¿s personas fsic¿s
0ue reun¿n las sloulentes mndúrones:
1.1 Ser lihrla¡es-de un preslamo person¿l o hipotecario formalizado con CAJA DE CREDIT0

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CREDITO,l.2 
Haberse adherido a la póliza mediante la frma delcerlificado individualde seguro

'l.3 Haber paoado la prima unrca.
1 ,4 oue la edád del asegurado para el c¿so de Préslamos Hrpolecanos. eslé comprendrda entre

los 18 y los60 años-en la fddra de efech y enlre los 18 i 106 65 añ06 para elc6o de Pres.
t¿mo6 Personáles.,l.5 EncontÉrse en estádo de buena salud. sin sintoma de enfemedad, ¡o eslar eñ la Fecha
de Efeclo del Seouro. en situacion de lncaoacidad Temooral. lal v como ésh oueda defi-
nida er las Conificiones Generates, no haber eslado én situación de incápaddad Tem-
oorál duranle más de 30 dias consecuüvos en los 24 meses anteriores a la feda de
blecto delseouro. niser ülular de una orestácion oor rnvalide¿ en drcha fedta.

1.6 Colizar a la Seauridad Sodal o est¿r en sihracion de alla en mutualidad, monlepro o
inslihrción análoga que la legislación detemine.

1,7 Además oar¿ ls coberturs de DesemDleo:
No conoc'er, o estar en siluación de cohocer que se !a a prcduor la exlrnoon o suspen-
sión de su relación laboral por cualquiela de las c¿lsas que darian deredro a la presla-
ción de oesemDleo en base a esta póliza.

1.8 Ad.má6 p¡ra Ia coborlura dolriosgo do lncap¿c¡d¿d Tomporal:
No padecer ningLrna enfemeded de c¿rácler evoluliro.

2.. SUMA ASEGURADA
2.Í La Suma Asequrada será la firola ordinaria me¡sLaldel préslamo vinc1llado a esta póliza

de seguro qué en el momenlo de produorse el sinieslro estuviera abonando el Aségura.
do
A esos electos, se enlenderá por cuola ordinaria la lormada por la devolución del princi-

oalD,estado más los coresDondienles inlereses remuneralorios, con erclu$ón. portanto.
de os inlereses de demora y de cualesquiera olros g¿stos, comiso¡es o pagos que de-
biera hacer el Aselurado en qrñp[miento de lo pactádo en elcontralo de préslamo ün-
culado ¿ esta Pólizá
Cuando la periodicidad del paso del préstamo sea dilerente a la mensual, el cáltulo de la
cuota menaual se realizará co¡siderando el importe de las cuoEs del preslamo conoo-
das, o la squrenle más cflc¡na, si fuera mnocida, exlrapolándol¿ al¿ño completo y divr-
diéndola Doi 1?

2.2 El imDorto do ¡a suma asequrada no s6rá supsrior en ningún caso al ¡mpode
máx¡ño de 2.100,00 € para -prÉslamos hlpolecáriG y 1.300,ü0 € para préstámos
personale!, cuálquiera que lu6ra 6l¡mpode de la cuotr ord¡narla'
Dsl m¡Bmo modo; en caso do qus se irodu¡ca una variac¡ón delt¡po de interÉs re-
muneratorio del préltamo vinculedo a osta ssguro, la suna acegur¡da no será su-
per¡or en ningün caso al ¡mporte que resufte dé ñultipl¡car ¿l porcontaja a3sgurado
que conslá oñ la página I dsl prssente documento por la cuota ordinada que re8ul-
lo de aplicar como ñáximo un lipo dé ¡nteús anual nominal equivaleñe al interés
del préstamo en él moñento de la contGlación ñás un 2 %.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para la garantia de Deserñpleo se establece un periodo de carencia inicial do 60

dfas net-ural€6, a computai a p¿d¡r do la fech¿ d¡ electo del seguro A efeclos de
comorobar oué en el momenlo delacáecmiento delsiniestro ha tmnscurrido eloeriodo
de carenqa inioal, se enlendera que la siluación de desempleo se produce en ia leúa
en que se produzca l¿ e¡lincjón o suspersion de la relación laboral por las cáusas se-
ñaladas en esta póliza, y asr lo señale el lnsblulo Nacionalde Empleo.. Para l¡ gar¿nlia de lñcapacidad Temporal se eslablece un periodo de caruncia
¡n¡cial dé 30 dh6 natur.los, a computar a p¿rtk de l¿ fecha de efecto del seguro,
A eleclos de comDrobar que er el momenlo del ac¿ecimcnlo del siniestro ha trans@.
Íido el pe odo de carencia inicial, se eniendera que la situación de lncapacidad lem-
ooral se Droduce en la fecha en la que la enfermedad causanb de la lnc¡paodad hu-
biera srdo diaonoslicada Dor lacullativos de la Seouridad Social. Mutua o lnstilucion
an¿loo¿ o méórco o laculialivo áutonzado y asr lo iatifrouen los seNrcios médrcos del
aseouiador; no se exiqrra oeÍodo de c¿ren¿ia para el su'puesto de incápacidad lempo-
ral cáusáda oor accidente.

3.2 Ei{TRE DOS stt¡tESTROS
[n caso de producirse sihraqones de Desempleo subsiguienles a un¿ sifuacion antenor
de Desempleo que dio lugar a indemnizaoón por parle de esla póh¡a, se procederá ¿l
p¿qo de nuevas prestaciones si el Asegurado ha est¿do vinculado de loína acliva a una
nuévá relacion labor¿l como tr¿batadoa por cuenla aiena por un penodo mrflir¡o de 180

dias naturales rnrntenumpidos y háya superado el penodo de prueba eslablecdo corres
oondiente ¿ su nueva relacion láboral. En c¿so mnlrario flo se oaoáta can[dad alouna.
En cáso de producirse lnc¿pácidades Temporales subsiquienlésá una anteflor lñcapaci-
dad Temporal que dio lugar a ndemnr¿acion por parle de esla pólEa la aseguradora
proc€derá nuevamente ¿l¡ago de prest¿oones transcunidos 180 dras ininlerumpidos
desde el iln de Ia úllimá inc¿pacdad lemporal sise üata de la misma c¿usa de incapaci-
dad o 30 dias, sise tata de una causa dislinta.
No se exigirá periodo de cárencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por a..i-
denle.
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4., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S A, garantiza en los términos previstos
en la Póliza,los riesgos que a conlinuación se indican:
¿.I,. DESEMPLEO
Sólo estaran cubiedos frcrte al¡iesgo de oesempleo los Asegurados lrabajadores porcuenta
ajena ¿ excepcion de los funcion¿rios públicos, que.
a)Hasla el momenlo de rncurrir en la srluación de Deser¡pleo que de lugar al paqo de la

prestación. hubieran lerido una Reiadón Labor¿l rniolerrumprda con el mismo empleador
de al menos sels meses de duracion con contralo laboral rndefinido o contrato de alla d'rec-
ción en los leminos regufados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqoslo, por el que se requla
la rolacón laboralde c¿rácter especialdel personal de aha drrección .

b) Y que en d moñenlo de rnornir en la suaqon de Desem@ que de luga al pago de la preslacjon

lenqan d€reóo a benefddse de bs preÉEcires de Desempleo en $ nrvelcúntibuüvo que ottr-
oa el ln§iub Nacbnd de Emoleo. e¡ceolo en el $0u€6to de Persond de Alla Direcaim sn der+
&o a ¿odcí prdedora de la Seguridai Soc6l o dd Fondo de Garanb¿ Salari¿s en oryo caso
debera haberse oroduodo electvamenle la erlinoh del cúnrah de rab¿io cúnbflne a b ashble.
odo en el aparlado 4.1.1., y proceder a su inscripción clmo demañdañte de eñpleo en el
lnsdtuto Nacional de Empleo.

4,1,I, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al benelici¿rio la Sum¿ Asequrada, por c¿da penodo complelo de 30
dias naturales consecutüos en siluaoón de desemDleo del asequrado, compulados a oartir de
la,echa desuspensió¡ 0extjnción de la relación laboral.
La $ma aseglrada se abonará al aseguEdo con el limite márimo de 12 paqos consecuüvos o
36 pagos altemos en lolal y srempre que dcha stuacón de desempleo ocrnd dura¡le la
vigeflcia del seguro, haya fansornido ef periodo de carcrcia. y se produzca por alguna de las
siouientes crornlanaias:
. "Ert¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a)En vinud de expedÉnle de regulacion de empleo o despdo coleclivo.
b)Por fallecmiento o mcapacdad del empresano ndividual, y srempre que estas causas

determinen la extinción delcontrato de lrabaio.
c)Por despido improcedenle o nulo.
dl Por desDido oexbncion delmnkato basado en c¿us¿s obietivas
elPor re§dlucio¡ volunlirna oor oane delAseourado únrc¿meñte er los suoueslos oreüsto6 en
'los alrorlos 40 (moülidad geóaráñc¿), 41 (ñodfcáqones suslancjáles de 16 coridiciones de
lrabaio). ¿9 1 m (por deos¡ón de h fabajadom que se ve obligada a abandonar sd puesto de
fabaio en los casos de vrolencia de qénero) y 50 {extnoon por moJmdrmrenh delemplea-
dor)de¡Eshlub de los Trabajadores (R 0.1.1/1995 de 24 de mar¿o)

t) En $nud de resoluoon lorchladopiada en e seno de un procedímiento mncursal
g)En elsupueslo de personálde altá direcoón, ademas de las causas anteriores por vo-

luntad unilateral del empresano
- Suspeñs¡ón de la Relaclón Laboral:

En vrrtud de e¡ped,ente de regulacion de empleo, resolucón judio¿l adopt¿o¿ en el seno
de un procedimiento concutsal. asicomo en los casos previsto6 e¡ elarl.49.l m delEslatu
lo de los Trabaiadores.
El oeredo a devengo de la indeñni¿acún clsará en el momento en que el Asequrado
rea¡rude una act idad laboral remunerada aün de manera parcial en los términos descrilos
por la nomaliva laboral española.

¿.I,2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
Nose considersrá que eslé en Desgmpleo al Asegurado que se encuentre en cualqu¡e.
ta 0e la§ slor¡ténle6 sfuacloná§:
a)Cuando ñaya sido desped¡do y no reclame en tiempo y lorma opoñunos contr¡ la

d0c¡6ión omprsBe al, 6álvo por ortinc¡ón do contmto derivade do exped¡onto da r€-
gulación de empleo o de desp¡do colecl¡vo o basado en las causas ob¡etivas previ6-
fas er elartículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.1l'1995 de 24 de mar¿o), o
en el 6upue6to de personal de alta dirocc¡ón cuando habiendo ¡ncuñplido en eleñ-
presario las fod¡¡lidades erigidas legalmente para eldespido unilateral no se proce-
da a la corespondicme roclamación.

blCuando su conkato se ertinga For ¡ub¡lación del emprBado empleador individual
del Asegursdo o por erp¡ración del t¡empo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obrs o
6é ¡cio obieto dol conkato.

c)Los trsba¡adores ñjos de carácler disconlinuo en los periodos 9n que care¡can de
ocupación ofocliva.

d)Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por senlencia firme y conunha-
da por el empleador la lecha de reincorporación al trabaio, no se .ieza tal derecho
por pade del Asegurado o no §e haga uso, en su c¡so, de las ¡cc¡one§ prevlslas en
la legislac¡ón vigehte.

e)Cuando no h¿yan 3ol¡citado 6l rcingreso al puesto de trabaio en el caso en que la
opción entrc ¡ndemnrzac¡ón o readmisión con*pondiera altrabáiador, cuando fuera
delegado sind¡csl o represenlsnte leg¡l de los trab¡jadores, o se esluvier¿ en exce-
dencia y vaoc¡era el De odo l¡iado par¡ la misma,

0 La erlinción del contrato laboral durante el pedodo de prueba, la jubilación anücipa-
da y el p¿ro parcial, o cuando lá iñdemn¡zación por despido consista en una renta
tsmpoEl pagader¡ en momento del dBp¡do h¿sta l¡ fecha en la que eltrabajador
acceda a la jubilación (prÉlubllacióñ).

g)Sila rituación de oesempleo o not¡r¡cación de degpido se produce dento del periodo
da carencia,

hlcuendo ol impone de la irdomnizeción por dsipido no so corosponda con lag
indeñniz¡ciones previstas en la leg¡3lación laborálvigenle

¡) Cuando el tr¡bajador cege yoluntariamenle en 6u puesto detrabajo.
il Cuando la ertinción dsl contrato Baa d€clalada procodonto por sentonc¡a tlmo, o

siendo a3i nolificado al aEegurado por parte dqlempresaío, é6to no heya r€clámedo
en t¡empo y lorma debidos.

k)El d.spido sin dsrecho a prestación por desempleo del n¡vel contributivo del INEM.
exceoto on los suDué6toÉ do Pér6oneldoAlta Dirécción.

Asir¡¡si¡o, el Benefi¡iado no lendrá dorecho al cobro de lá prestación por De6ompleo o
porderá ol quo estuv¡eso di6faut¿ndo s¡ l¿ Rolac¡ón Laborsl del asegurado lo fuer¿ con
ona empr€sa propiedad dgl ámb¡to lam¡l¡er d€ ásle haBte ol Bogundo grado do cons¿n.
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guin¡dad o afin¡dad, asi coúo en los casos en que el Asegurado o un familier suyo
h¿sta el segundo grado de consanguinidad o ol lercer grádo dé áfinidad fuera el admi.
n¡strador de l¿ ompresa; y lambién s¡ el Asegurado fueia socio con presencia o reprE.
sentác¡ón directa en los órganos de administrac¡ón de l¿ Sociodad.
1,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslarán cubrerlos fenle al riesgo de ncapacdad Temporal los Aseguraoos que en er nomen-
lo de i¡curir en a siluacióñ de lncaDacidad remDoral lLvleral la condición de trabaiadores
por cuenlá propia, tar y como queoá deñnrdo ea las Condicio¡es Generales o lulcíon¿rios
publcos o empleádos por cuenla ajena con conlralo rabora, lempor¿l o con co4lralo rnoefni-
do de duraoón infenor a 6 meses o con contrato oor obra v servtcio v en oeneral lodás lás
peGonas que curpliendo los reqursrlos necesarios para osténtar la mhoiciór de ¿sequr¿do,
no puedan estar cubiertos por la garantia de desempleo, siempre que el accidente o lá enfer
medad qJe den lugar a Ia relenda incaDacrdád tengan su orgen u ocutran con poslenonoad a
la Fechade Efecldy sin peqJ|co de lo eslablecidoiespeqo á periodo de c¿,en'cia.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Fl AlegLrador abonara al Benefioario la Su'na Asegurada, po'caoa penodo comp'eto de l0
dras conseNlivos eq stuación de lcapacid¿d Temporal del AseqJrado, srempre que haya
tanscumdo el periodo de carencia. con el r,m,le maximo de '2 pagos conseoJlivos o 36
pagos allernos en lolal y Siempre que la lnc¿p¿cidad lenporal contrnde oaio tralamierto y
asistencia médrca de la Seouridad Social. I\,41U¿. I\,ionteoro o lnslitucion ánálmá 0 médico o
facultaüvo autonzado v asrló rahfoJe los seMooa médrcds del aseourador
El mDorte de la noemirzadon será en lodo c¿so la suma aseouredá arn drando er Aseourado
pade¡iera varis enferñedades al mismo [empo o sobrevrr eriuna nueva erfermedad d,;tnta a
la nicialmente dedarada En este úlimo caso. er Asegumdo está ob[g¿do a clrsa¡ alAsegurador
un infome medico dando qrenta de didr a cirornstánc¡á.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momeñlo en que elAsequrado pueda
reanudar o reanüde su trabao/¿clivd¿d remuner¿do/a o por cuenra p.opra, aun de maner¿
paroál y a pesár de no háber alcan?ado su lolar curacion srempre que náya reanLdado su
errpleo remunerado o por denl¿ p¡op,a, y l¿rnDien si su estado pas¿ a ser de lncapacidad
Pemanente eñ los téminos descrlos oúr la normalNa de la Seouridad SocÉlesDeñole
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAT{T¡A OE INCAPACIDA'D TEMPORAL '

No tienen la considor¿c¡ón do lncapac¡dad Téñporaly, consecuenlenente, no se paga
preslaclóñ alguna por aquellos sinieskos que resuheñ o sean consecuencia de lás
siguientes siluaciones:
a) Los Droduc¡doB como consscu€ncia dá lentrtivá de suicidio del aseourado ldurente

el pñmer año de vigencia del segurol o Enfermedades, les¡ones y tomplic¡c¡ones
causadas d¡recta o ¡nd¡reclamente por volunlad dol As€gurado, o de vadas de la
rcal¡záción de actos noto¡iamenle temerádos que enkañeil grave riesgo para la sa-
lud.

b)Los peñodos do doscanso otorgados como báje de paternidad o malernidad.
clLas producidas cuando e¡Asegurado se encuenlre baio ¡a ¡nfluencia del¿lcohol, drogas

tóxicas o elupefacienlest los quo ocurran on ostado da peluóac¡ón ménhl, sonembu-
Iismo o en doaalio.lucha o riña. excépto caso probado de legitima defensa; asi como los
derivados de uná acluación delicliv¡ delAsegurado, declarada judic¡¡lmente, o su resb.
tench a ser detenido.

d)Cualqu¡or enfermedad, doléncia, eEtado o lesión por ia que elAsegurado haya recib!
do diagnóstico y/o tratamiento de un médico con anterioridad a l¡ adhesión a la póli.
za,

elDolor lumbar, corv¡cal, dolsal, 6acro y ciálico, a6i como cualquier otro proceso
patológico que lenga como mániféstacíón única el dolor, salvo que exislan ev¡den.
c¡as objetivad¿s por estudios módico6 complementados (radiologlas, qammografiá6,
6canne16, T.A.C, etc.) que demuestren la exislenc¡a de alteracionés qua ¡ustifiiuen el
dolorcausa de la lncapacidad Tempor¿1.

0 Cefaleas. enfermedadoB ps¡qu¡átricas y meñtale§, incluyendo el eskés, ansiedad,
depresiones y afecc¡ones sim¡lares, ¿un cuando dichas enlerrDedades y afecc¡ones
hayan sido d¡agnost¡cad¿s y tr¿tadas por un médico ospscialista (psiquiatra)

g)La6 ¡ñterveñciones quirúrgicas y lratámientos méd¡cos y/u odontológ¡cos que no
se¡n esenc¡alei por razones méd¡cas y sean demandados por el Asegurado por ra.
zones psicológ¡cas, personales yro estóticaá, 6¡áñpre qué no sé dában a secuelas de
accidentes poduc¡dos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertur¡ del se.
guro,

h)Les 9nlérmed.de6 o lesiones deñvadas de la práctica prolesional de cualquier
deporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como afi.
c¡onado o prof€B¡onal do .clividádes de áto riesqo, así como los accidentes deriva-
dos de lá conducción de vehiculos s¡n el correspondiente permiso e¡pedido por la
¿utoridad competente y los ¿cc¡dontos aóreos a oxcopc¡ón de los vuelos comorciale§
en lfnee régular autorizáda.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas do Dosompleo o lncapacidad Temporal son ahamativa6 o excluyonlei,
por lanto. cuando un Asogurado ostá cubiédo por Déseñpléo no podrá estár cub¡édo
oor lncáoácided TemEorál v v icev eÉa.
5., ExclusDNES cdMUNEs A ToDAs LAs GARANTTAS
As¡mi8mo, el Benofrciario no tendrá dsr6cho al cobro de las pr6st¿cionas por 0es6ñ.
pleo e lncapecidad Temporal si la contingenc¡a se produce, o se deriva o es conse.
cuenci¡ direclá o iñdirecb de:
a) Las consecuenc¡as ds guerl.s o do otras ckcunstancias oxtraordinar¡as y áquéllos

otro6 suougstos oue tonoan la con6ideración dé luérzá mavor de ácuerdo con lo
previslo ;n el articiilo 1.1ü5 del Código Civil.

b) Conflicto9 amados aunque no haya preced¡do declar¿ción of¡cial de guerra o los
dodvadoB do hechoB do aaráclor polilico o 6ocialo actos délárrodsmo.

cl Lá ección diréct¡ o indirectá de reección o radiación nuclear o conleminación
r¡dioactiv¡.

d) Terremotos. erupciones volcánic¿s, ¡nund¿ciones y otros fenómenos de natulaleza
sí8m¡ca o meteorológica de caráctor oxtráordinaío y todas aquollas quo dorivan de
siluaciones calificádas por el Gobiemo de la Nación como de "catáslrofe' o cala.
midad n¿c¡onal".
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6,,TARIFAOE PRIMA
La tarifa ds prim¿s apl¡cable ¿l presente seguro §erá la éspccilicada én la Beie Tócnica
de¡ 6eguro ¿n cada ñom€nto y puesta a disposic¡ón del Tomador y del ABegurado por
lá éntidad mediadora.
La compañia asoguradora se reserva el derecho de incrcmentar lá tañfá de pñme en
cualquiér momenio en elsupuesto de que la evoluc¡ón de la sinieslrahdad asílo acor'
seiar¡, La citada variac¡ón debe ser comunicáda el Tomádor con un prcav¡60 de un
més, plazo du¡ante el cualelTom¡dor del Seguro podrán rcscindir lá pól¡za.
La nuev¿ tánfa de prima sólo se aplic¿rá ¿ los aaegu,ados que se adhieran á la póh¿a colecti-
vá a oánir de la entada en vioor de las nuev¿s or,mas.
A h brima que resulte de la áplicacion de esta larifa se le sumaran os rmpueslos y tec¿rgos
que sean e1 lodo momento leqalmenle fepercutib'es
7,, PAGO OE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de pnmas deberan racerse efectiuos por elAsegurado a través delTomador.

El Aseourado está oblig¿do al pago de la pr'ma pu el rmporte condiciones y lorma de
Daoo oue se delallafan en elofese¡le documento

7.2 tlleqirro se ma¡rata a primá ü r ca ta¡lo para préslamos hipolecanos corro para pres-
tamos personales.

7.3 En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en efucto. La Ernided Asegu.
radorá qued¡rá liborada de su obligac¡ón en caso de iiniesto y se enterdeÉ queelsegu.
roqueda e¡tinquido

8,. TRIBUTOS
Lo6 impuestoE y rocargos legalmente repercutibles que se deban pagar par ra¿ón de
este Contralo, tanlo en el pretenta como en olfuturo, corerán a caeoconerán a car.
go delTomador delseguro, Asegurado o Beneficiado, §egún proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El AsegJrado. una vez abonadá la prima úrrá, podrá rcalzar modificaoones oue ¡o

suponQan vafiacii de la suma asegufad¿
Estashod¡licaciones tonarán elocto el dí¿ de solic¡tud, previa notificación y acep.
lación por la Entidad Asequradora llevando con8lgo l. eñi6ión ds un nu.vo C.rti-
fcado lndividual do Sequro.

9.2 ElAsegurado, una rez abonada le pdma ún¡ca. podrá iolic¡ta¡ la anulac¡ón d¿lsoguro.
s¡ondo la fecha deefectoeldia desol¡c¡lud.
A} PRESÍA!'OSHIPOTECARIOS
La Ertirad tu€gur¡dord devolverá al Asegurado la paÉe de prirha no con§umida delpe
ríodo de cobertura corospondionte a la pñma abonad¡. una vez d6cont¿das las penali
zacioñes que, en su caso, se apllq¡ron confoErp a lodispuestoa continuación.
si la ánulac¡ón se comunica p¡sados 3O días naturáles a h fucha de eHo delsegu@ a
estos extomo6 §e le6 dé6contaán un Dorcontaie de penalización del le/0.
Real¡zado el extomo de la prirE, tr¿6 le solicitud de ánulacl5n, I¿ Entid¡d Asogu¡ador¿
quodará libarada de su obl¡gac¡ón en ca'o de siniestro y se enlenderá que elsegurc que
da e!¡ngu¡do
b, I,I{E5I ¡\¡VfJ§ PEK§¡JNALE§
L¿ amod¡zac¡ón antic¡pádá lotál del pÉs1amo d¡á luger a la extjnc¡ón dél pÉ§onto con-
lr¿to de segurc, prsv¡¿ devoluc¡ón por pale de la Erftk ad AseguEdora ¡l Tomador del

:!qrp.le l¡-plt_d3plI9-no consumida meno6 el impole corcspond¡enle ¡ los rec¿r

G ¿morii:ác¡ón anticipada pan¡al del prÉstámo daá de¡echo al Tornador del seguro al
leembolso de la perto de ia prim¿ no consumida corespond¡ente a la parte amoitizada
anticipadar¡rnte del prHamo rnono! el impoda cors6pondiente a bs rcc¿Qo3 o ¡ÍF
pue6to6 tatisfochos. continuando vigente el presenle conlr¡to de segurD por leslo del
imporle del 9rúslamo pendiañto do amodizar.

10., OIJRACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ ouración delsequro y deras cobertu a5 sera ia indic¿da a conhnuación:
a r PARA PRESTAII¡oS HIPOTECARIOS la duracioo sera siemore de 5 años.
bIPARA DRESTAI\,iOS PERSoI,{ALES, ,a duración del seguro coircidi.á ccfl l¿ duraoon del

Dresbmo estableciéndose ur periodo miniño de duracón de 6 meses y maximo de 120
ineses o hasta que er 6e{J'ado alcance la edad de 65 años sieslá fec.ha es anler'or.

Sin oeriuicio dé lo eslablac¡do antodorm€nte. la cobedura terminará v el derecho al
cobio de las prestac¡onés cesará en el momento en qué tanqa lugaiél pdmoro de
los siduientes evantos:
a) L; fecha en la cualtodas las cantid¿des debidas porel Asegurado a la enüdad

pr.st¡m¡sta por el Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro
lueren entredadas almismo. o lecha de reembolso lotal.

bl La techa de-lerm¡náción dól pár¡odo do duración del Conkato de Présl¿mo
v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran reembolsado todas las canli
dades debidás en viftud dol mismo,

c) La Iech¿ en que el Conlrato de Préstemo vinculado a e6la Póliza de Beguro
lermine por cualqu¡er causa,

d) La fecha en lá cual el Asooumdo alcance la edad de 65 años, o en la fecha en
la que se cese en loda actívidad profesionál rernunerade. o en la fecha dajub¡-
lacíón o de preiubilación cualquiera que sea su c¿usa.

e) La lecha de falleciñlento o d. d.clar¿c¡ón d€l estado de lncapacidad Perma.
nente d€lAseourado en cualou¡era de sus orados.

0 La focha en f. que se prodüzca una sub-rogación, cesión de la posición o
cualqu¡er transmisión de los derecho6 y obl¡gac¡onos de las parles quo inler.
v¡enen €n elContr¿to de Préstamo.ql La tucha do rocopc¡ón por parte delAseguradorde cárta cedificada delAsegu'
rado de rescisión delseouto.

h) Asimismo, la cobelura lerminaÉ en la fecha en la que el Asegurador hay¿ pa-
gado él núñaro máx¡mo de Prestac¡ones conseculivas o altemas por lncapa.
aid¡d Temporálo Desempleo que se hañ fijado en está pól¡zá.

11, PAGO DE PRESTACIONES
1l.1No procedérá el pago do las prestac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma no se ha hecho

efectivo.
ll.2 Para recl¿mar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando 1o3 beneliciarios de las

m¡smas tengan der€cho a percibirlás, el Asegurado o Beneficiarios, en su caso, po

8¡rPm HPCNP!¡1 1C?014 AMalsl2

drán comunicario ál leláfoío 915243{35 v deberán lacilitar al Aseourador 106 docu-
montoB qua Bo tolicitan palE c¡da c¿so c'onclgto. EIA¡egurador p,forá d¡sponer que
su6 méd¡c06, iñ6peclorÉ6 o empleádos visiten al Asegurado, debl.ndo pormit¡r á su
vez elAsegurado o sus lam¡liares dichas visitas, como cualqu¡er averiguac¡ón ocom-
probación que al A6ogur¿dor cona¡d€rc nocas¡rio. El incumplim¡onto ds ostos debe-
les se entenderá corú renunc¡a alcoblo de la prestación, 6aho que no heye rldo po.
s¡blc ol llovarlo ¡ cabo por la opo3¡ción dol mód¡co o peBona I f¿cult€tivo en c¡so de
§¡n¡eatrc oor lncáoecirad TámDorel.

'l'1.3 La docuóentación que Ia Coinpañia sotic¡tará al asegur¡do en ca3o de Éinlostro eÉ
l¡ s¡ouierle:
DESEMPLEO
En la áDeñuE del s¡niestro
f.--Eo'ilEJeq-iEdd-EDtrilFt¡tEPasaporte.2 Coni¿ ¡eoible del ú llimo conlralo de lrebeio mdefrn¡do v Vide Leboral aclualiza da
3. Cobia büibb de lacárla de no icación le despido de la empresa.
4 Cooia leoible de las dos úilimas nómines.
5. Cobia ldible del doc!mento que desqlose la lqu¡dacion e indemnización efectuada

Dof la emoresa.
6. Cooia hoible del ius[ficanle conesDondienle al inoreso de la indemniz¿ción.
7. Cobra lüible del Acta de (¡ncilia¡dn SIVAC otocumento analooo. si lo hub¡era

tddmandá y/o sentenda) o cada de comunicación de la empresaiecoflociendo la
improcedencia del despido.

8. En caso de E.R E. copla legible de aulori¿acion administraliva y comunrcación de la
emDresa altrabaiador.

9. Copia legible de la Cata del lNEl\¡ áceptando el paqo de la prestac¡ón o en el caso
de personal de alta direccón sin derecho a acción pioleclora de la Sequridad Socral
o del Fondo de Garanli¿ Salarial copia leqible de su inscdpoofl como demandanle
de emDleo en ellNElr4.

'10 Copra legible del recibo del preslamo pagado a ta ledla del siniestro, con desglose
de caDilale interés.

1'l Cualquier olra docllmentacon sustlutiva de la anleriormenle relaoonad¿ o que sea
necesari¿ para ve ficar su validez o alc¿nce

En lá continuac¡ón del6¡nléalro
f2. lGiinGntede pagoTéIñElt¡ y/o Vida laboral actualizada
13. Copia legible del recibo del préslamo periódico.
IÑCAPACIDAD TEMPORAL
En la eoertura delSin¡edro:
Fotjñ-pEleqibE-dé[f ñWlE/Pasaporte.
2. Copia legiblé del úlümo conbalo de trabaio o en c€so de autónomo, documento acrcdi-

tativo deestar inscrito en elregimen de Autónomos de la Seguridad Socialy úftimo pa-
00.

3. Copia leg'ble del parle de baja que acredile la mcapacidád lemporal delasegurado ex-
pedido por l¿ Seguridad Socialu orqanismo Compelente.

4. Copia legible del Historial Cllr¡co o Cenificádo Médrco donde se detalle la fecla y ori-
oén de lá enfeÍnedad. esi mmo la evoluoón v oslado del aseourado- En el cedificado
;e hará constar especificamente si exislen an{ecedenles relacionados con lá causa de
la inc¿pacdad,las teúas de diagnosticode los mismos y tratamienlos seguidos.

5. Ademá6 de lo enlsrior ¿n ce6o de Acc¡dentá copta comDlela de las diliqencias iudi-
ciale§ y/o alestado y/o copia del certiñcado emiüdo por la empresa si se lrata de un ac-
cidenté laboral.

6. Copia leg¡ble delrecibo delpréstamo paqadoa la lecha delsinieslro, con desglose de
caoitále intereses.

7. Cü¿lquier oú¿ docume¡tacjón sustilutila de la anteriormente relacionada o que sea
nécesana oara verilcar su validezo álc¿nce

En la continüación d6ls¡n¡e.tro
f.?arteldE6ñfi maci6n?é"Etri ja periódico§.
9. Copia leqóle delreobo del prértamo per¡ódico.

ll.¡ Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡eElrc con po6toriodded a habáEo oLc.
tu¡do pagog cor caqo al ñismo, elAsegurador podrá repetk a 3u elección contr¿
el Asogurado o o¡ B€nof¡c¡ario por lar sumas indob¡damente satislechas más los
intereÉes lÉoel06 oué coré6oonden.

ll.5El pago dela Preahciór rólo se llqv¿rá a cabo una vez que elA6egurádor h¡ya
recibido le docum€ntec¡ón y le6 pruobaE roqusridas, por p¡rte d6l Asegurado o el
Benelic¡ado. En caso do que no i6 €ntregara dicha documentación, elAságurador
no est¿rá obligado a pagar Prestacón a¡guna,

11.6ljná !€u ouo la Entidad Aseouradora. haya recibido las Dertnenles oruebas de oue el
Aseourádd se halla en alounáde bs sltuaóiones de lncáoácidad Temóoral. o DeseirDleo
fiiadás en a definición esiablecida en Las Condioones denerales de la Póh¿a, pagaiá la
s¡ma aseourada en los lérmino6 eslablecidos en las ores€nte Condrcrones Paniculares y

con los liñrites establecidos efl la Dresente Póhza y sin Deriuicio de que elAsegurado
pueda iniciar el procedim¡enlo de reclamación desde elmomenlo en que se encuenbe en
sihración de lncapaodad Temporal o Desempleo de hecho, hasla la primera de las si-
quienles fechas'
.La fedra en que elAse{urado cese er su situaaión de lnc¿p¿ddad T€mporal, o Desem-

pleo, o dqe de aportarlas pruebas sdicitadas por a Enhdad Aseguradora. de que se en
ol€ntra en diúa §fuacion

.La fedrá en que ¿ Enldad Asequradora, haya pagado elnumero de Presl¿cio.res por lnca-
oaodad Temooralo oesélnoleo oue sé han ñiado er esla oóliza.

11 TLai P.estacion;s Dreüsles eñ el c;ntalo de §eouro s€ oáoará¡ 0or la Enl¡dad Aseoura.
dora al Beneliciaio. que las deslinara alpago dé bs ca'ilidades tiebidas por elAseiura.
do en virfud del Conlráto de Péstamo.
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lj¿Al !¡¿ALEZA oEL RrEsGo cUaERro Ncvrá

I2,.CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS
En el caso de QUe un miyno Cerlific¿do lnd'vdual de Seguro lo contralen dos asegurados se
¿plicarán ¡as s{iuienles co¡dicio¡es especrfi cas para este-supueslo.
Pago de preslaciones
S¡ el préstamo fuera contráado por dos personas ambas pueden ser incluidas mmo asegura-
do en un mismo conlrato. En esle caso. clalquiera de los dos asegurados estará cubierlo por
el 50% de la cuob del préstamo La prima aplicable sera el resullado de aplic¿r la tasa co-
respondionte al imporle del capital ñnanciad0.
P¿go de primas
Las pimas se pág¿n de la forma rndrcada en el apartado 7 del presente doormento. co¡ la
misma periodicidad para ambos asegurados
lmpa§o
En el c¿so de impago de la pnmá de uno de los asegurados, el ¡mpaoo se entenderá reálEa-
do Dara la lotalidad del Certifcado lndiüdual de Seguro como si hubieran resullado mpaga-
das las primas de os dos asequrados a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13 1 Elregimen de las reclamaciones sed el prevsto en los arliqllos 61.62 y 63 del Red Decrelo

Leghlajvo 620ü. de 29 de Odubrc por el que se @rueba el teío retundido de la Ley de
ordenacba y supervisión de los seguros privados y disposkiones concordantes.

13.2E1 Tomador del seguro, elkegurado y el Seneficiario o los Benefiriario§, asi mrno sus
deredoháientes, están faqrllados pata fomular rcdamacionB ante el Comis¡oíado pam
la Delensa del Asegurado y del Participe adssito a la Drec.jón General de Seguro6
y F0ndos de Pensiones conta la Enlidad As€guradorá, s¡ consideran que ésta reali-
za práÍic6 abusivas o lesioía 106 deredros deriv¿dos delcontalo de seguro.

13.3En relacjón c0Í lo anlerior, se adviene que, para la admisión y ram¡ládon de quejas o
redamaciones anle el Comisionado para lá oefensa del Asegurado y delPart.ipe, será im"

prescindible ac¡edrtar haber lomulado hs quejas o reciamaoo.res. prcüamente por ess¡lo al
Servicio de Alención al diente de CNP PARTNERS, y en su c¿so con poshrioridad, al de-
fensor dd dienle de la AseguÉdora, o que haya lransqrrido el pla2o legalmente eslablocijo
§n que hay¿ sido resuelta por ¡a enlidad.

13.4E1 s€ñido de atención al diento de CNP PARTNERS, domiciliado en Madrij, calle odan-
dia¡o n" 10, Planta 2'El Planüo, tramihrá y resdrcrá otantas redamaclreGle sean lonnu-
ladas por las personas antedomente mencionadas, en primera instancia yt6 s! resolución
por ddro departamenlo podra seguirse la iramitáoón anle el Defensor del diente de la Ase
guradora, D.A. DEFTNSOR S L. domdliado en cl l/arqués de la Ensenada, 2. 6' planla,
280M lladnd. La enüdad aseguradora se compromeb a prestd la cdaboracjón necesaria
en la insü\rcción del procedimiento de resolucjó¡ de las redamacjones y a aceplar las resolu-
ciones que el delersor del asequrado em a y que tengan cáráder ünqJlante para CNP
PARTNÉRS. de coífo''midad coñ lo amrdado'en elco¡ú'ao de adhesión susqitó enre las
partes.

13.5A esto6 eMs se consderan ünoJlanles las redanacides del Defensor deldieíle hasE
los sl¡uienbs limites: 60.101,21 Euros para los séguros de riesgo y 6.010,'12 Euros para los
segu¡os dejub¡ladón.
La p¡esentación de redameión ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asicomo
su res4lución, no obGhorliza la plenitud de trtelajudicia¡, elreqrrso a otro mecanismo de so-
lución de co0fictos, ni a la prole.ción adminisfaüva.

13.6 El depanamento de ate¡ción al diente, acluará en la resdución de las quejas y redamacic
nes, de a@erdo con lo eslablecdo en su Reghmenlo de Funcionañrenlo que estará a dis-
poGición de los segurados en las ofcinas de la Entdad Aseguradora, y que les será faolita
do en clralquier momenlo.

CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPE¡¡SACÚi¡ DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONfECIMIEÑTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la lacultad de conveflir la cobenüra de los riesoos exlraordinarios coí qralquierentdad as6guradora que reúna las condicionos exioidas por la leqislación vigenle.

tes recarcoG á su favor y se oroduiera alouna de las souiertes situaciones:
a)Oue efriesqo extraorijinario cu6ierto p-or elConsorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la poliza de sequro conlratada con l¿ entdad asequradora.

sujeta a un procedimiefltode liquidac¡ón intervenida o asumida porel Consorcio de Compensacion de Seguros

dels€guro de riesgos exlÉordinarios, áprobado por el Real Decrelo 300/20M, do 20 de febrero, yon las disposioones @mplemenlarias

RESUMEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos exlraordiña os qrbielos

yendo los üenlos erlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h, y los lomados)y cardas do meleoritos.
b)Los oc¿sion¿dos violenlameote cono consecuencia de tenorismo, iebelón, sediclón. motin y tumulto popular.

c)Hechos o actuaciones de las Fuer¿asAmadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad on tiempo de paz.

Íll"".t§rT iátlEliÍr'n., 
" 'ndemnizacón 

seqün ra Ley de contráro de sesuro.
b)Los ocasionados en personas asegL¡radaa por contrato de seguro disüñto a aquellos er que es obligatoro elrecargo a favor delCorsorcio de Compensacion de Seguros.
c)Los producidos por mnfliclos amados, aunque no haya precedido la declaración olicial de quen¿.
d) Los derivados de la energia nuclear. sin periurco de lo establecido en la Loy 25/19f)4, d6 29 de abril, sobre enero¡a nuclear.

acción delaqua de lluea que, a su ve¿, hub€ra grovocado en la ¿ora una sifuación de inundación extraordinaria yse Droduieran con carácler srmultaneoa dicha inundacion.

articulo 1 dei Reg¡amento delseguro de riesgos exlraord¡narios.
0lLos ceusados Dormele fe delaseourado

Compensacion de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de paoo de las primas.
i) Los snestros que por su magnitud y Oravedad sean calific¿dos por elGobiemo de la Nación como de 0 c¿laslrofe o calamidad naooral¡
3 E ension de la cobertura
La cobenura de los riesqos e raoadinános alcaflzará a las mismas personas y sumas asequradas que se hayan establecido en la pol¡za a efectos de los esqos ordinanos

pRocEDtMtENTo oE AcTUActóN EN cAso DE stNtEsTRo tNDEMNtzABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENSActófl DE sEGuRos

dora, al que deberá adjuntaÉe la docum€$tación que, seqún la naturaleza de las lesiones, se requiera.

oAEPPPLTPCNPIo1 10!l14AM-¡lsr 2
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IIOMBRE DE LA ASEGURqoORA CNP PARTNERS 0E SEGI,ROS Y RE,,S€G¡JRoS S.A domlLda on d 6¡¿,n arc l0 gal¿ ¡ E Har¡lio 2&il l¡adid (E6pata)

IOlilAoOi oEt SE0!R0:CAJA DE fiEETO DE L(§ NGENIEFOS SoClED,rD COOPÉFÁTIVA DE CREUTO ddi.ilird. n \4, Láyohá n'39 0m3 SNICELONA

ilEolADoR: CA.r\ |NGEN ERoS opER¡DoR 0E BAl[A.SEounos vtftl-ADo, 5 t u
ATInAIEZA oEL RIES@ CUAE¡TO Nó Yrda

cOllCEPlO FoR Er CUAL § aS€G¡lRÁr Pú dsl¿ 4úá

TRATAIIENTo y cES|óN oE DATos PERSoNALES

revocacíon del coñseñtimiento y oposcón no supondrá conlrapreslaoón de ningun lipo para el Tom¿dor .Aseeutado.

conrab de seoufo.
uron¡lrr LAlcrprlcloN ExpREsA DL EsrA cLAusuLA, EL To[¡ADoR- ASF6uRAoo coNsrFNTF EN LA cESróN DE Los DAros rNCLUlDos EN EL MENcro\ADo FrcHERo ¿

dalos oersonelea estrictamente necesanos a efeclos de domiciliación bancárrá de las orimas v de oaoo de orestaoones v fescates,
ASrl,flSMo, [¡EDTANTE LA ACEpTActóN ExpRESA oE ESTA cLAüsuLA. EL ToluAooÉ-ASEG]JRAóo coNSrENfE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTTDAD ASEGLRAooRA ot t 0s
DAToS CONTENIDOS EN LA oECIARACI0N DE SALUD, que en s! cáso cumplimente el Tomador'Asesurado para la c¡ntatación del Seguro, así como de los que eventualmente puedan

obielo de tralamiento automatizado, riserán cedidos a lerceros s¿llo a Enhdades As€§Lrador¿s o Reas€quradoras por razones de coaseqirro. reasequro o c¿sión de c¿nera.

sr.rsc los coñ est¿ E4lidad. necesarios para el c!mplimienlo de los r¡ismos, o en aquellos casos en que la Entjdad Aseguradora le¡ga un [teres legitimo.

finei direclamente relacioñados con la preienle conlratacion, y conlorme a lo establecdo porfa entidad asegurador¿.

DECLARACIOI{ES DEL ASEGURADO

EL (LOSI ASEGURAOOIS):. Declara(n) haber leidó la not¡ informat¡va iñcluida el presente documento.. Declara(n) en la Fecha dé éfeclo 6er ñayor de 18 y menor de 60, para elcaso do Préstamos Hipotecarios y ser mayor do 18 áños y monorda 65 para Prástamos Porsonales.. Declara(n) encontrarse en buen eslado de salud, siñ sintomá de enfemedád y no padecer ninguna enfémedád de carácler evolulivo, no estar en siluación de lñcapac¡dad
Temporal ni haborlo estado durante más de 30 dias conseculivos en los 24 méses anteriores. ni ser l¡lular de un¡ prestación por inyálidez én d¡cha fecha y cumplir con las
condic¡ones de adhesión estiouladas en la Dól¡zá.. ¡'¡iniiñs'taiáliu inte¡X en ilterirse a ta pótiza colectiva N" 205'12 suscrita entre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITO
DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA 0E CREDITO como tomador.. Declarafnl oue han le¡do v aceDtán elcontenido de la Cláu6ula rel¿t¡ya al Tratamiento v Co6ión do Dator Pol§onalo§.. De confo¡rnidad con b dispu{isto en el articulo 3 de Ia Ley de Contrato de Seguro, fas cláusulas resaltadas en modo especialen las Cordiciones Generales y Paniculeres y
Cerlif¡cado lndividual de Soguro de la presente pól¡za y pára el caso de que pud¡er¡n ser cons¡der¡d¡s limitativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado.

de heberlás orem¡n¡do iietenidámente v de moslralse olenamente conformes con c¡da uná de ellas. El Aseourado declara habe¡ recibido la tolalidad de lot documento§
antedormente cilados que componen sú Contrato de Séguro o que, e0 su ca9o. t¡enen accaso a d¡chos docümenlos en sopole duradero bien directamente o a kav& del
modiador v que conoce las caraclerislicas y Condic¡ones Generales y Pa(iculares de lá Pólizá Colécliva de Seguro suscril¡ por el Tomador. De esta manera ol Asegurado.
estándo cónlorme con su inclus¡ón en elsirguro en la loma indicadá en el presenle Boletin/Cenificado lndiy¡dÚal de Seguro, fkma al pie de esle docr¡menlo en prueba de
eceplación e¡pre6á delcontenido delContralo de Sequro suscrito.. De ácuerdo a Ia Ley t0/2010, de 28 de abril, dé preveñc¡ón del blanqueo d. c¡pital.s y de la {¡nanciac¡ón dsl terro¡ismo, l. prima aport da al presenle contrato es propiedad del
Aseouredo v no Dróviene de blanoueo dé caoiláles ni de las actividades del¡cliv¡s eslablecidas en dicha leoi6lación.

Et preseñte conirato se rise por las CbNO|Clot¡ES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERTIFICaDO INoIVUoUAL DE SEGURO y por los ene¡os y Apándices quo

son desarrollad¡s y,-en su cáio, modificadai Dor las COñDICIONES PARTICUüRES y el BoLETIN/CERflFlCADo INDÍVIoUAL DE SEGURo. En caso d. d¡screpanc¡a entre lo
establecido en la6 CONDICIONES GENERALES y lo pact.do en las B0LEflNICERT|F|CAoo lNDlvloUAL DE SEGURO y C0NDICIONES PARTICULARES, prevelscorán ó6tas sobre
aquéllas, s¿lvo que d¡aha discr6pánc¡a derivo d6 paclos conka la ley, l¡ moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.

de

EL TOMADOR ASEGURA00{S} LA Et{IIDAO ASEGURADORA

P\
FdO.: JOAN CAVALLE MIRANDA

Diedot Geneal
Fdo.: 0.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dircdor Genercl Adjunto

EL PRESENfE DOCUMENTO OE BOLETIN/CERTIF¡CADO INOIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUS¡TTUYE, EN RELACÉNCON LA PÓLEA COLECT¡VA A LOS OUE EL MISMO SE

REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENfE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENfE SEGURO OUEOA CONDICIONADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONIENIDAS EN ESTE DOCUMEN]O
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Eanca-Se8u¡os Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en 08010 Barcelona, qcasp,88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de retistro OV-0052, en el ReBistro Especial de l\.4edi¿dores de Seguros, Corredores de Segulos y Altos Cartos de la
D¡rección General de S€guros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportun¿s puede dirigirse a la

web www.dgfp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a d¡cho or8anismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 lúadrid,
felf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le ¡nformamos que Caja de Crédito de los lnSenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee ufla participac¡ón del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vi¡culado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, d¡spone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de t\¡ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente a¡ que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caia-ingenieros.es o bien al Centro de Atenc¡ón al Cliente, domiciliado en C/Potosi,22 08030 garceloña, Ielf.93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caia lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vincu¡ado, SLU le ínforma de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seSuros formalizada, seráfl recogidos en un fichero propaedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-SeBuros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación. cancelac¡ón y oposición en rel¿ción con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocació¡ del consentimiento para

la cesión de sus datos e¡ los términos previstos en la LOPD y en su normativ¿ de des¿íollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseturadora coíespondientei en su caso, para intermedaar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cfiente de Caia lngenieros, Operador de Eanca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de Ias pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales sin¡estros que se produzcafl.

Caja lngenieros Operador de B¿nca-Seguros v¡nculado, SLu podrá conseryar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autori2a su tratamiento para (i) inlormarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar pefiles de consumo, y {ii) remitirle informac¡ón de carácter

comerc¡al que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalid¿des indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identif¡cat¡vos

podrán ser consultados en ia página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido e¡

titu ar se da por inforÍrado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LoPD relativo a la p¡imera comunicación de datos. En caso de que no qurera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrato, roSamos marque la sigu¡ente casilla Lr

No obstante lo anterior, el titular podrá ¡n¡ciar en cualquier momento mediante solic¡tud escrita a Caja ¡ngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta ¡nlomación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenSan informac¡ón relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumptimiento del mismo.

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vincu¡ado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter perconal y deber de guardarlos, y adoptará los med¡das necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido e¡ la legislación vigente.

Fin¿lmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las peEonas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-SeBuros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entid¿des de seguros y que no hay obligación de electuar un análisis objetivo sobre el seguro propu€sto.

Le informamos que puede solicitar anformación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de med¡ación en el producto

de segulo ofertado, y que el asesoramiento prestado se lacilata con la finalidad de contratar un seguro y no cualquaer otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡citada e inlormac¡ón al cl¡ente.
. DATOS TOMAdOT: JOSE LUIS GONZALEZ MARTIN

- Nombre representante (en caso de peEonas jurídicas);

- ohos datos releva¡tes o cuestiones planteadasr El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo, El detallado en la solicitud.

- Asesoraniento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privado

Est¿ información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de l7 de julio, de Medi¿ción de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

BILBAO. a 24 de abril de 2015

ElTitular tos

v1-0€

El Operador de
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c,,po rlilr Caia de lngenieros

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación 0000092237

Datos delAcreedor :

Caia de lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado S.l con CIF 8-64585441

Domic¡lio i cJ Casp, 88 08010 Barcelona

Pais : ESPAÑA

ldenüicador : ES04008M585441

lMediante la fima de esla orden de domiciliación, el deudor auto za al acreedor a enviar inslrucciones a la enlidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, el deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contralo suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener

información adicionalsobÍe sus derechos en su entidad inanciera.

Datos del Deudor i

16067585S

JOSE LUIS GONZALEZ I\¡ARTIN

BO ALTAI\¡IRA 7 3 DCHA

48002 BILBAO BIZKAIA
Pais : ESPAÑA

SWIFT/BIC CDENESBBXXX
rBAN ES6630250021401 400000169

Tipo de Pago RECURRENTE

Firmado en BILBAo a 24 de abrilde 2015

ELTOMADOR (Deudof)
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c,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI/ADOR: CAJA DE CREDITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONút/ERor2os'120i642

oficina:0021 BILBAo Fecha 2410412015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscipción 24, NIF B'M585441 y en el Registro Administralivo Especial de l.4ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V{052

Fecha de efecto: 10/05/2015 Fecha de vencimiento: '10/05/2025

oatos del Tomador

CAJA DE cRÉDrro oE Los TNGENtERoS socrEDAD coopERATrvA DE cRÉDrro

Compañ¡a aseouradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Asequrado 1

Datos personales:

GONZALEZ ¡/ARTIN, JOSE LUIS
'16067585S

BO ALTAMIRA 7 3 DCHA

48002 BTLBAO

Dalos del Asegurado 2

Otros dálos:

Sexo:HoMBRE

Fecha de nacimiento: 06/03/1979

Profesión;INGENIER0S

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma conformidad

Dalos personales:

Beneficiarios

otros datosl

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

CAJA OE cRÉDIfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD cooPERATIVA DE cRÉDITo

Dalos del préstamo

Ent¡dad presramisla: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉD|TO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expedienle de préstamo; 0021.0999000147

Fecha fomal¡zación préstamo: 10/052015 Fecha vsncimienlo pÉstano 10n5n025

Cuota ord¡nar¡a mensual ¡nicialdel préstamo: 107,00 Tipo inlerés inicial: 5,15 Cap¡tal inic¡alsolicitado: 10.000,00

Datos del seguro
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Firma de confoÍnidad:

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 339,63 fasa seguro: 19,89

Cuota mensual inicial proteg¡da (o suma asegurada): 107,00

Garant¡as: Desempleo, Incapacidad Temporal en los términos y condiciones r€cogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

v1-06


